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S U M A R I O
60B E R N A (}IO N --Se  nombra jatrlinoio de io.s 

parques de e.sta capital á Felipe Irías So 
nombra un Inspector de Policía y Hacienda 
—Se dispen.sa la publicación de unos eriictos 
—Se nombra un lnsp<'ctor de Policía y Ha
cienda-Se dispensa la publicación de unos 
edictos—Se iionilúa un Iiispectoi di- Policía 
y Hacienda - So autoriza el ^asltrde * 4.S.(K) 
—Se dispensa la puldicacii'in de unos edictos 
—Se autori/.a el pasto de í  17.-óo- Se noro- 
tiran do.s lu.spcciures de Policía s Hacienda.

GUERRA • .Se nurnljian unos empleados—Se 
nombra un Suíicomandanie Local- Se con
cede una Ika iu la \ se ciieaipa un empleo— 
Se nombra (Jouiandante de Ut ila al Capitán 
Juan A. de lIrain-Sc nombra Comatalante 
ie  Armas de Uanlí a! Coronel Gilberto Me
dina— Se eiinfirma no nomluantiento Se 
nombra un tVmiandaule Local—Se autoriza 
el pago de SuT.iii) - .Se noiubi a tempoiahucn- 
te un einpli ado- Se ciKarga lemporalmciite 
un empleo Se autoriza el pago de í  2il (KI.

JUSTICIA L INSTlíUCC lO N  PUBLICA  
Se nombra .''ulzseeretario de Ksta/lo en el 
Despacho de .(iislieia é Instruccii'm Pública 
ai Licenciado Manuel Ugarte h. -  Se nom
bra Oticial Maiordel Ministerio de Justicia 
é Instruccii'm Pública al sermr Crcscencio 
Zelaya—Se nombran unos eiuj>leado.s.

H AC IEN D A  Y CREDITO  PCBLICO  Senom- 
bra Subsecretario do Estado en el Despacho 
de Hacienda c Crédito Púlilico á don ,1. Ma
nuel Muúoz- Se nombran unos einpleado.s— 
Se nombra un Inspector de Hacienda—Se 
nombra un Inspector de Hacienda -Se nom
bra un Administrador de Rentas v .\diiana 
—Se, crea en esta capital una Junta do L i
quidación General—Se nomina un Adminis
trador de Rentas Se nomina un (íuardal- 
macen.

AVISOS.

GOBERNACION

Se nombra un Inspector de Policía y Hacienda

Tegucigalpa: 1‘* de mayo de 1907.
El Presidente Provisional

ACUKKDA:

Nombrar Inspector de Policía y Ha
cienda del departamento de Cortés al Co
mandante U’ don Clorindo Chavarría, 
con el sueldo de ley.—Comuniqúese.

M i g u e l  R . D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

líJllfiCM CoJítl'O.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 3 de mayo de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :

Dispensar á Alfredo Kuther y María 
del Rosario Dubón, vecinos de ViUanue- 
va, departamento de Cortés, la publica
ción de edictos para que contraigan ma
trimonio civil; previo el pago de la suma 
de diez pesos en la Receptoría de Rentas 
respectiva.—Comunítiuese.

M i g u e l  R . D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

lyiKicio Caxtro.

trimonio civil; previo el pago de la suma 
de cinco pesos en la Caja Nacional.—Co
muniqúese.

M i g u e l  R. D A v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobeimación,

/ynavio Castro.

Se nombra im Inspector de Policía y Hacienda

Tegucigali>a: 4 de mayo de 1907.

El Presidente Provisional 

a c u e r d a :

Nombrar Inspector de Policía y H a
cienda del departamento de Olancho al 
Teniente don Felipe Lanza R., con el 
sueldo de ley, - -Comuniqúese.

M i g u e l  R. D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

Ignacio Castro.

Se nombra jardinero de los parques de esta ca
pital á Felipe Irías

Tegucigalpa: 30 de abril de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:
Nombrar .jardinero de los parques de 

esta capital al señor don Felipe Irías, 
con el sueldo de ley, que devengará des
de el 25 de marzo in-óximo pasado, fecha 
fin que comenzó á prestar sus .servicios. 
—Comunf(|ue^c.

M i g u e l  R. D A v i l a .
El Secietario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,

Se nombra un I nspcctor de Policía y Hacienda

Tegucigalpa: 3 de mayo de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:

Nombrar ln.spector de Policía y  Ha 
cienda del departamento de Copán al Te
niente-Coronel don Ismael Rivera, con 
el sueldo de le.y.—Comuniqúese.

M i g u e l  K . D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

Ignacio Castro.

Se di.spen.sa la publu-acitiii de un<»s edictos

Tegucigalpa: 4 de mayo de 1907.
El Pre.sidente Pro\ isioi ul 

.A.CUERDA:
Dispensar ;á Santiago l lores y Cecilia 

del mismo apellido, vecinos de Comaya
güela, en este departamento, la publica
ción de edictos jiai a que contraigan ma-

Se autoriza el gasto de í  L'I.OO

Tegucigalpa: 7 de mayo de 1907.

El Presidente Provisional 

ACUERDA:

Autorizar el ga.sto de ($ 43.00) cuaren
ta y tres pesos, que se invertirán en la 
compra de una prensa y accesorios, un 
libro copiador, un libro de actas y un 
sello para uso de la Dirección de la Pe
nitenciaría de esta capital. Dicha can
tidad se imputará á la partida IV , capí
tulo IX , Ramo de Gobernación, del P re
supuesto vigente.—Comuniqúese.

M i g u e l  R. D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa:  ̂ de mayo de 1907.

El Presidente Provisional 

a c u e r d a :

Dispensar á Tránsito Sandoval y Ade
la Alvarez, vecinos de Santa Rita, de
partamento de Copán, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio 
( ivil; previo el pago de la .suma de vein-
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ticinco pesos en ¡a Receptoría de Rentas 
respcct iva. —C’omunífi u ese.

Muii Ki, U. D.\vn..A.

K.l Societario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

¡ijliiu iñ Castro.

Se autoriza el f,'a.sto de t 17..ai

Tegucigalpa; S de mayo de 1907.

El Presidente. Provisional

ACl.'KKDA:

Autorizar el gasto de $ IT.fiO, que se 
invertirán en la compo.stura de las puer
tas de la Casa Nacional de Santa Rosa 
de Copan. Dicho gasto se imputará á la 
partida IV, capítulo IX, Ramo de Go
bernación, del Presupuesto vigente.—Co
muniqúese.

M k íl e i . li. D á v i i -a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

Igrmeio Castro.

Se nombran dos Inspectores de Policía v 
Hacienda

Tegucigalpa: 8 de mayo de 1907.

El Presidente Provisional 

a c u e r d a :

Nombrar Inspectores de Policía y Ha
cienda del departamento de Olancho á 
los señores don Francisco L. Sarmiento 
y  don Matías Rivera, con el sueldo de 
ley.—Comuniqúese.

M io u e i . R. D á v i u a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

IffUacU) Castro.

GUERRA

Se iioiiitiian unos empleados

Tegucigalpa; ‘29 de abril de 1907.

A propuesta del señor Comandante de 
Armas del departamento de Copan, el 
Presidente Provisional

ACUERDA:

Nombrar Mayor de Plaza del mismo. 
Comandantes Locales de los distritos de 
Cucuyagua, Trinidad y Santa Rita, por 
su orden, é Instructor de aquellas mili
cias y guarnición, á los señores Coman
dante 2d Vicente Ayala, don Perfecto 
Aldana, Teniente-Coronel Víctor C. P e
ña, Comandante *2̂  ̂ Juan Ramón Cueva 
y Capitán Vicente Mal donado, respecti
vamente, con los sueldos de ley.—Comu
niqúese.

M ig u e l  R. D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra.

D. Gutiérrez.

Se nombra un Subcomandante Local

Tegucigalpa; 29 de abril de 1907.

En atención á las aptitudes y honi'a- 
dez del .señor Teniente don Raimundo 
Gai-c-ía, el Presidente Provisional

a c u e r d a :

Nombrarlo Subcomandante Local de 
Liure. — Comuniqúese.

M ig u e l  R. D á v i i .a

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se concede una licencia y se encarga un empleo

Tegucigalpa: dO de abril de 1907.

En la solicitud del señor Coronel don 
Juan Midence, Comandante de Armas 
del puerto de Tela, sobre que se le con
ceda un mes de licencia para venir á es
ta capital á arreglar asuntos urgentes; 
el Presidente Provisional, estimando jus
tas las razones en que se apoya el soli
citante,

a c u e r d a :

De conformidad; encargando la Co
mandancia del referido puerto, mientras 
dura la ausencia del señor Midence, aJ 
señor Capitán don Antonio Gómez.—Co
muniqúese.

M ig u e l  R. D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

/). Outiérrez.

Se nombra Comandante de Utila al Capitán 
Juan A. de Bram

Tegucigalpa: 2 de mayo de 1907.

Siendo conveniente, para expeditar el 
servicio público, separar el empleo de 
Comandante del de Guarda de la isla de 
Utila, el Presidente Provisional

ACUERDA:

Nombrar Comandante de la referida 
isla al señor Capitán don Juan A. de 
Bram, con el sueldo de ley.—Comuni
qúese.

M ig u e l  R. D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

¡>. Outiérrez.

Se nombra Comandante de Armas de Danlí 
al Coronel Gilberto Medina

Tegucigalpa: 4 de mayo de 1907.

Teniendo que prestar sus servicios en 
otro puesto de la Administración Pública 
el señor Coronel don Manuel de Adalid 
y Gamero, actual Comandante de Armas 
de la sección de Danlí; el Presidente P ro
visional, tomando en consideración el 
patriotismo y aptitudes del de igual gra
do, don Gilberto Medina,

ACUERDA:

Nombrarlo Comandante de .\i!i;asde 
la referida sección, con el .sueldo de loy. 
—Coin u níqu e.se.

M icíuel K. D.\\ i i .a .
El Secretario de Estado en e! D(‘s[)a- 

cho de la Guerra,
D. GuCiri rey.

Se eontirnia un nombramiento

Tegucigalpa; 6 de mayo de 1907.
En atención á las aptitudes y honradez 

del señor Capitán don Carmen .Muñoz, el 
Presidente Provisional

ACUERDA:

Conñnnar el nombramiento que tii-ne 
de Comandante Local deGuarita, depar
tamento de Gracias, con el sueldo de ley, 
que comenzará á devengar desde la fe
cha en que tomó posesión de su empleo. 
—Comuniqúese.

M ig u e l  R. D.Í v u .a .
El .Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. G^itiérrrz.

Se nombra iin Comandante Local

Tegucigalpa: 7 de mayo de 1907.

Teniendo que pasar á otro puesto de 
la Administración Pública el señor don 
Emeterio Segura, y  en atención á la hon
radez y aptitudes de don Santos T. Ce 
rritos, el Presidente Provisional

ac u er d a :

Nombrar Comandante Local del dis
trito de San Juan de Flores al señor 
Cerritos, en reposición de don Emeterio 
Segura, con el sueldo de ley.—Comuni
qúese.

M ig u e l  R. Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
í>. trutiérrey

Se autoriza el pago de 9 ü'.oo

Tegucigalpa: 7 de mayo de 11K)7.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:

Que por la Receptoría de Rentas de 
Danlí se pague al señor Mayor de Plaza 
de dicha sección la cantidad de noventa 
y siete pesos, que invertirá en la compra 
de varios muebles de absoluta necesidad 
en la oficina de su cai'go, como sigue:
Un cancel...................................... $ 20.00
6 taburetes, á $ 3.50 cada uno.. .. 21.00 
Una docena de camastros, á $ 4.00

cada uno..................................... 4S. üO
Una carpeta.................................  4 .0O
Una chapa con su llave ................ 2.00
Para arreglar un cartabón...........  2.00

Total.....................................$97.00
La erogación se imputará al Departa
mento de Guerra, capítulo V, partida 8 ,̂
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¿el Presupuesto (ienei at vigente.—Co 
muDÍquese.

M ic u e t . R. D á v i i .a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guei-ra,

l>. ii'tliévrez.

Se nombra tomporalmente un empleado

Tegucigalpii: 8 de mayo de 1907.

Habiéndose ausentado voluntariamen
te don Felipe Ayala Breve, nombrado 
Capitán-Ayudante del señor Ministro de 
la Guerra, á im'Orporarse á la columna 
expedicionaria del General don .José Ma
ría Valladares, e) Presidente Provisional

a c u e r d a :

Designar para aquel puesto, y por 
mientras dura la ausencia del .señor Aya
la Breve, á don Miguel K. Bárcenas, con 
el sueldo de ley, que comenzará á deven
gar desde el 29 de abril último,—Comu
niqúese.

M i g u e i , R. D.í v i e a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

h, (hiti’érrez.

Se encarga temporalmente un empleo

Tegucigalpa: 8 de mayo de 1907.

Teniendo que ausentarse temporalmen
te de San Marcos de Colón el señor Co
mandante Local de aquel distrito, T e 
niente-Coronel don Francisco Turcios 
M., el Presidente Provisional

a c u e r d a :

Encargar dicha Comandancia, por el 
tiempo de la ausencia del señor Turcios, 
al señor don Ramón V. del propio ape
llido.—Comuniqúese,

M i g u e l  R. D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa- 
•cho de la Guen-a,

D. (futiérrez.

Se autoriza el pago de i  •ÍO.tX)

Tegucigalpa: 8 de mayo de 1907.

El Presidente Provisional 

a c u e r d a :

Que por la Administración de Rentas 
respectiva se pague al señor Comandan
te de Armas del departamento de Coma
yagua la c-antidad de veinte pesos, que 
invertirá en la compostura de una pieza 
de artillería de aquella plaza; impután
dose la erogación al Departamento de 
Guerra, capítulo V, partida 8*, del Pre 
supuesto General vigente.-Comuniqúese.

M i g u e l  R. D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa- 
de la Guerra,

D. Outiérrfti.

JUSTICI.X E INSTRUCCION PUBLICA

Se nombra Siib.secreturio de Estado en el Des
pacho de Justicia é Instrucción Pública al 
Licenciado Manuel Ugarte ti.

Tegucigalpa: 19 de abril de 1907.

El Presidente Provi.sional 

a c u e r d a :

Nombrai- Subsecretario de Estado en 
el Despacho de .Justicia é Instrucción 
Pública al Licenciado don Manuel liga r
te h.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Elstado en el Despa
cho de Instrucción Pública y Justicia, 
por la ley,

Manuel ligarte h.

Se nombra Oficial Mayor del Ministerio de Jus
ticia é Instrucción Pública al señor Cres- 
cencio Zelaya.

Tegucigalpa: 19 de abril de 1907.

El Presidente Provisional 

a c u e r d a :

Nombrar Oficial Mayor del Ministerio 
de Justicia é Instrucción Pública al se
ñor don Crescencio Zelaya, quien empe
zó á prestar sus servicios el 5 del pre
sente mes, con el sueldo que le asigna el 
Presupuesto General de Gastos.—Comu
niqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Justicia é Instrucción Pública, 
por la ley,

Manuel Ugarte h.

Se nombran unos empleados

Tegucigalpa; 19 de abril de 1907.

El Pi-esidente Provisional

ACUERDA;

Nombrar escribientes y conserje del 
Ministerio de Justicia é Instrucción Pú
blica, á los señores Carlos Alberto Cas
tro, Matías Oviedo y Vicente Piallos.— 
Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Justicia é Instrucción Pública, 
por la ley,

Manuel Ugarte h.

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Se nombra Subsecretario de Estado en el Des
pacho de Hacienda y Cródito Público á don 
,T. Manuel Muñoz.

Tegucigalpa: 19 de abril de 1907.

El Presidente Provisional 

a c u e r d a :

Nombrar Subsecretario de Estado en 
el Despacho de Hacienda y  Crédito Pú

blico, con el sueldo de le.y, al señor don 
J. Manuel Muñoz.—Comuniqúese.

M k íu e i . R D á v i l .a .

El Secretario de Estado en el De.spa- 
cho de Hacienda y Crédito Público,

Miguel O. /{iistillo.

Se nombian unos empleados.

Tegucigalpa: 20 de abril de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :

19— Nombrar á don José L. Jereda 
Administrador de Rentas de las Islas de 
la Bahía y Aduana de Roatán, con el 
sueldo de ley.

29—Nombrar, en sustitución del señor 
Jereda, Guardalmacén Nacional al señor 
don Pablo Padilla, con el sueldo que tija 
el Presupuesto General de Gastos.

Los empleados en referencia tomarán 
posesión de sus destinos á la mayor bre
vedad y con arreglo á la ley.—Comuni
qúese.

M i g u e i . K. D á v i l a ,

El Secretario de Estado en el Daspa- 
cho de Hacienda y Crédito Público,

Miguel 0 . Bastillo.

Se nombra un Inspector de Hacienda.

Tegucigalpa: 2'2 de abril de 1907.
El Presidente Provisional

a c u e r d a :

Nombrar Inspector de Hacienda de es
te departamento al Comandante 1® don 
Santos Fortín, con el sueldo de ley.—  
Comuniqúese.

M i g u e l  R . D á v u .a .

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Hacienda y Crédito Público,

Miguel 0. BustíUo.

Se nombra un Inspector de Hacienda.

Tegucigalpa; 22 de abril de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a ;

Nombrar Inspector de Hacienda del 
departamento de Choluteca al señor Co
mandante 1“ don Sebastián Valle, con el 
sueldo de ley.—Comuniqúese.

M i g u e l  R . D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Miguel O. Hustillo.

Se nombra un Administrador de Uc-ntas y 
Aduana.

Tegucigalpa; 24 de abril de 1907.
En atención á que el señor Dr. Wen

ceslao Orellana, nombrado por la Junta 
de Gobierno para desempeñar el cargo 
de Administrador de Rentas de Atlánti- 
da y Aduana de La Ceiba, se ha ausen
tado del país; y á que es urgente la re
organización en forma, del servicio pii-
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bltco eu aquel depaftameuto, el Presi
dente Provisional

a c c e u d a :

I -\onjln-ar Administrador do Hentas 
de Atlántida y Aduana de I^a Ceiba, al 
Coronel don Mateo Mendoza, con el suel
do de ley.

El Coronel Mendoza tomará pose
sión de su destino á la mayor brevedad 
posible. -Comuniqúese.

MuiiJEi, R. D á v i i .a

El Secretario de Estado en el Des\)a- 
cho de Hacienda y Crédito Público,

Miguel (>. JiiistUlo.

Se crea en o.sta capital una Junta de Lúinicia- 
cidn ( íonot al

-------I

Tegnciptalpa: 30 de abril de 1007.
Debiendo procederse á la liquidación 

de los ga.stos extraordinarios de guerra 
y pago del Ejército Revolucionario (pie 
ha hecho la campaña contra el Gobierno 
que ejercía el General don Manuel Boni
lla; y siendo necesario dictar las medidas 
conducentes á obtener del modo más ex
pedito la sobredicha liquidación y pago, 
el Presidente Provisional 

ACL'EKDA:

19—Créase en esta capital una Junta 
de Liquidación General y pago del Ejér
cito, que revisará los cuadros de liquida
ción de los diversos cuerpos, que le se
rán pre.sentados al efecto con lo.s docu
mentos que hayan servido de base para 
formarlos, y que hará los reparos y mo
dificaciones que mereciesen.

2®—Todos los jefes de los diferentes 
cuerpos del Ejército que se organizaron 
para luchar por la Revolución, x^ractica- 
rán liquidación general de los sueldos y 
haberes militares de los jefes, oficiales y 
soldado.s que han tenido bajo su mando, 
desde la creación del cuerpo hasta su 
extinción ó hasta el 19 de mayo próximo.

39—Esta liquidación se practicará con 
los datos que arrojen los libros de altas 
y  bajas de cada cuerpo, los presupuestos 
cubiertos, recibos por liquidaciones y 
abonos á las mismas fiue hayan recibido, 
incluyéndose todos los valores que en 
virtud de órdenes dictadas y cumplidas 
por las oficinas administrativas, y aun 
por particulares, se hayan adjudicado.

49—En la liquidación de cada cuerpo 
inteivencbán los pagadores. Tesoreros 
Habilitados y demás funcionarios de 
ellos que han tomado parte en la auto
rización y legalización de los documen
tos de pago.

—Practicadas las liquidaciones y for
mados los cuadros correspondientes á 
ellas, se pasarán, para su revisión, á la 
Junta de Liquidación del Ejército, que se 
establece en virtud de este acuerdo.

fi"?—Verificada definitivamente la li
quidación correspondiente á cada indi- 
•viduo, le será pagada por el Cajero Na

cional, ó por la oficina de hacienda ó pa
gaduría especial que se designe ]>or el 
Ministerio de Hacienda.

7 Concluida la liquidación de todos 
los cuerpos del Ejército, se formarán de 
ella cuadros generales con todos los da
tos que l ontongíin las liquidaciones par
ciales.

H9—Las ofi< inas de hacienda y admi
nistrativas y los comerciantes y parti
culares, en su caso, pasarán á ja  Junta 
los datos referentes á entregas de valo
res que hayan hecho á lo.s individuos del 
Ejército.

99—En la misma forma se pi acticarán 
las liquidaciones que en lo sucesivo de
ban hacerse por el servicio extraordina
rio de guerra del Gobierno Revolucio
nario.

10. La Junta de Liquidación General 
del Ejército la formarán: el señor Direc
tor General de Rentas, que funcionará 
como Presidente; el Cajero Nacional ó 
su Ayudante, en su defecto, y los seño- 
re.s Abogado y Tenedor de Libros don 
Guillermo Bustillo, Perito Mercantil don 
Marcos Mena y don Rafael Ramírez. 
De estos individuos, los que no i'jercen 
empleos públicos, devengarán la suma 
de ciento cincuenta pesos mensuales.— 
Comuniqúese.

M i g u e l  R. DXvir,.C
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, pol
la ley.

Jone M. Muñoz.

A  \ I S  O S

EDICTO
infrasí-i'iio. .(iic7, (ti- Leí las de 1'.) (. liminal 

(iel (li‘i>ai-taim-iiIo de Copán \ de lo Civi!, poi- 
liiiiiistei io (le la lev. liare saU-r; i|iii- n rio.s del 
eorriente mes se ha pieseniado á e^te .luzg-ado 
el .sei'ioi-don Kinilio Mejía. iiia,\oc ih edad, ca
sado, eoiiieceiante y de t'Sle u-i-hidarl’i, soiiei. 
lando lítido siiidelorio de im solai de iiuince' 
vaiasde fienre por t reiiita de londo. '|i:e coiuprd 
el año de mil ochocientos Oehenta \ ^.-ísá la se- 
itora Carlos Orollana. situado en el ni.ehio de- 
San .losé de Copan, solire el eiia! lia eonslruido 
mía casa de hahareqiie. cidiierta de teja, de 
(|uineí‘ taras de largo por oeho ele aiu ho, con su 
corrcspondieni e eorrodor t erH-ina. t'-nieedo por 
límites: al Norle. sohav t ra>a de la -ii.e ŝíiín dé
la referida Caríos Orellana: a! Sur. i-avi v solar 
de Santiago .Vivare?.: al Oriente, -.nia.'' h.-ddfo, 
i|iiehrada de por medio; y al Ponienle. .i:ed>an- 
do calle, solar de Kz( <|iiiei Corea, Lo ,i ,e so pd- 
ncen conoeimienfodel inihlieu ]>ara lus “Im'sque 
eorn.'spondan. S.nnta Itnsa: + de mayo de l'.K)'.,

M iucki. ,V Soro. ToM.és M. S.m .ií.vdo. Srio.

Se nombra im Administrador de Rentas

Tegucigalpa: 30 de abril de 19(i7.
El Presidente Provisional

ACUERDA:
19—Nombrar Admini.strador de Ren

tas del departamento de Copán al señor 
don Emilio Mejía, quien devengará el 
sueldo de ley; y

29—Rendir las más expresivas gracias 
por sus servicios al señor don J. Anto
nio Milla G., que ha desempeñado hasta 
la fecha el referido cargo. --Comuniqúese.

M i g u e t. R. D.Av i l a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público, por la ley,

Joxí- M. Muñoz.

Kl inlniscrito. SecieUirio (h- Kst.clo ec, el Des- 
, pacho de Fomentoy Obras Públicas, ii;ieesanee: 
i (pío en e.sta focha so lia prosontado á este Oes- 
¡ pacho el st'ñor .1, M. Hainiltnn, mati.’-de (-dad, 
'soltero, miiiern y naimal de !d'> Kslado> i'nido& . 
, de América, denunciando una zon.i miiiorai de 
1 doscientas lioctárea.s. sitaon jm isdicciitn de Mi- 
1 lias de Oro. dopartameiito de Comatagua,, lâ  
eiial so denominará •Afoiitccielo," eneontrán- 
dose coiii)ireridida en ella la mina llamada "An

tigua .">  sUs límites serán: al Noi te. dicha mi
na ‘-.Viirigiia;" al sur. I;i vnoniaña 'CaUclie de.

1 Cristales’' y huerta de Iguaeío '/Cúniga; a’. Orien
te, el piieliio de átinas de Oro: \ al Poniente, el 

1 pueblo de S:in Antonio.—Lo ipie se pone en cô - 
i noeimiento del públieo para los tiñes de ley.—I Tegucigalpa: de abril de 1907.
9—24 M. H. ROSALES.

Se nombra un Guardalmacén

Tegucigalpa: 30 de abril de 1907.
El Presidente Provúsional 

a c u e r d a ;
Nombrar al señor Coronel don Teodo

ro Salazar, Guardalmacén de la Aduana 
de Puerto Cortés, con el sueldo señalado 
en el Presupuesto General de Gastos.— 
Comuniqúese.

M i g u e l  R. D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público, por la ley,

José M. Mufi0x.

Kl infrasento. Secretario de K-stadoer; e! Des
pacho de P'onieutoy ( Piras PiUilieas, h:iee saber: 
(¡ue en esta feelia se lia presentado á este Des
pacho el señor L, S. SeoU, mayor de idad, ca
sado, empre.sario v natural de l'is listados Uni
dos de .Vmériea. demmeiando una zi.ma mineral 
de oolioeieritas hectáreas, sita lmi jurisdicción de 
Minas de Oro. departamento d<- ('om:M agua, la 
cual llevará el noinlire de "Las Vetas. ' y su.s lí
mites Serán: al Norte, mouiiiñas Patastilloft y 
Mata de Plátano: al Sur. la mina llamada .Anti
gua; ai Oriente, el piiotilode .'linas lie Oro: y al 
Poniente, el pueblo de San AntoiiiC) — Loijuesé 
pone en ermoeirniento del piihlieo para ¡os tiñes 
de ley.—Tcgiicigalpít: 22 de abril de ll»ü7.
9-24 M. B. ROSALES.

SOBRES
En la Tipografía Nacional hay de ven 

ta sobres de buena calidad: unos, d » 
24i X 12 centímetros, á S 1.00 el ciento; y 
otros, de 16X124 cm., á $ 0.75 el ciento.

“L a  G ace ta ”
a d m in is t r a d o r ;

Miguel R. Zelaya Araqi^

Tipografia NacioniL—Avenida Cervaates.—N.* 4»
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